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C. LICENCIADA BÉLGICA DEL CARMEN FRAGOSO RODRÍGUEZ, SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 
DE ESCÁRCEGA, CAMPECHE. 
 

CERTIFICA QUE:  Con fundamento en el Artículo 123 Fracción IV de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Campeche, Artículo 35 Fracción V del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Escárcega, Artículo 25 Fracción XXI del Reglamento de la Administración Pública Municipal del Municipio de 
Escárcega; que el texto inserto en su parte conducente corresponde íntegramente a su original  obra en el libro 
de Actas de Sesiones de Cabildo, que se celebran durante el periodo Constitucional de Gobierno del primero 
de Octubre del año dos mil veintiuno al 30 de septiembre del año dos mil veinticuatro, relativo al punto CINCO 
del Orden del día de la VIGESIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, celebrada el día 19 del mes 
de MAYO del año 2023, el cual reproduzco en su parte conducente: 
 

PUNTO SEIS: - PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD DE ANÁLISIS, DISCUSIÓN, MODIFICACIÓN Y, EN 
SU CASO, APROBACIÓN DEL REAJUSTE DE LA TABLA DE PLAZAS (ERRATA), AUMENTO SALARIAL 
PARA EL PERSONAL DE BASE, SINDICALIZADOS, EVENTUALES Y JUBILADOS Y PENSIONADOS DEL 
H. AYUNTAMIENTO, ASÍ COMO EL AUMENTO EN TRES DE LAS PRESTACIONES DEL PERSONAL 
SINDICALIZADO Y UNA PRESTACIÓN DE JUBILADOS Y PENSIONADOS. 
 
Presidente: En términos de lo establecido en los Artículos 77, 78, y 79 del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Escárcega, se somete el presente asunto a votación económica, sírvanse 
manifestar si están a favor, en contra o se abstiene de votar. 

Secretaria: De conformidad con lo establecido en el Artículo 79 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento 
del Municipio de Escárcega, le informo a usted Ciudadano Presidente Municipal, que el sentido de la votación 
fue el siguiente: se emitieron 8 votos a favor, 0 votos en contra y 2 abstenciones.  

Presidente: por lo tanto, se aprueba, por MAYORÍA de votos de los presentes, la aprobación del reajuste de 
la tabla de plazas (errata), aumento salarial para el personal de base, sindicalizados, eventuales y 
jubilados y pensionados del H. Ayuntamiento, así como el aumento en tres de las prestaciones del 
personal sindicalizado y una prestación de jubilados y pensionados. 
 
PARA LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES, SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN, 
EN EL PALACIO MUNICIPAL DE ESCÁRCEGA, CAMPECHE; EL DÍA VEINTICINCO DEL MES DE MAYO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.  

A T E N T A M E N T E. 
 
 
 
 

 
           C. LIC. BÉLGICA DEL CARMEN FRAGOSO RODRÍGUEZ. 

      SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO. 
 
 

SECCION: ADMINISTRATIVO. 
SUB-SECCION: CERTIFICACIONES. 
CERTIFICACION NO. 102/HAE/HC/2023. 
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CAMPECHE  
 

FE DE ERRATAS DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE ESCARCEGA, 
ESTADO DE CAMPECHE PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023 

 
C.P. Pedro Justo Heredia Garrido, Tesorero del H. Ayuntamiento de Escárcega con fundamento 
en los artículos 28, 29, 30 y 31 de la Ley del Periódico Oficial del Estado de Campeche se hace 
saber que en el Periódico Oficial del Estado de Campeche número 1837 año VIII, Tercera Sección 
del día 30 de diciembre de 2022, se publicó el Presupuesto de Egresos del Municipio de 
Escárcega, Estado de Campeche para el Ejercicio Fiscal 2023, en el Capítulo III de Servicios 
Personales, Artículo 39 presenta un error en la página 69 y en el Artículo 40 en las páginas 71, 72, 
73, 74, 75, 76 y 77 se publicaron los tabuladores de sueldos y las prestaciones del personal, los 
cuales en la Vigésima Primera Sesión de Cabildo celebrada el 19 de mayo de 2023, se aprobó 
realizar los reajustes derivados de los acuerdos tomados con las representaciones de los 
trabajadores del H. Ayuntamiento de Escárcega.  

ANTECEDENTES: 
 

PRIMERO. – Mediante Sesión de Cabildo celebrada el veintinueve (29) del mes de diciembre del 
año dos mil veintidós (2022), se aprobó el Presupuesto de Egresos del Municipio de Escárcega 
para el ejercicio fiscal 2023, mismo que fue publicado en el periódico oficial del Estado en fecha 
treinta (30) del mes de diciembre del año dos mil veintidós (2022), esto por un importe de $ 
455,340,154.00 (Son: Cuatrocientos cincuenta y cinco millones trescientos cuarenta mil 
ciento cincuenta y cuatro pesos 00/100 M.N.). 

SEGUNDO. – el presupuesto de egresos correspondiente al ejercicio fiscal 2023 se aprobó para la 
partida 1000 Servicios Personales la cantidad de $ 163,259,968.00 (son: ciento sesenta y tres 
millones doscientos cincuenta y nueve mil novecientos sesenta y ocho pesos). Cabe 
mencionar que con los reajustes, abajo descritos, dicho presupuesto no tendría variaciones en 
cuanto a sus importes esto para cuidar el balance presupuestario con la Ley de Ingresos del 
Municipio para el ejercicio fiscal 2023.  

TERCERO. – con fecha 10 de abril del año dos mil veintitrés se celebró una reunión entre el H. 
Ayuntamiento de Escárcega, presidida por el C. Silvestre Lemus Orozco, en su calidad de 
Presidente Municipal y la Sección Sindical de los Tres Poderes de Escárcega, representada por el 
Lic. Sergio Uriel Almeida Tilan, Secretario General de la Sección Sindical de Escárcega; en donde 
se tomaron acuerdos relacionados con el pliego petitorio para el ejercicio fiscal 2023  

CUARTO. - Se acordó un incremento salarial del 3% (tres por ciento) sobre el sueldo total para 
cada uno de los trabajadores sindicalizados, a partir de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado de Campeche, con retroactivo al mes de enero, misma que será pagada a partir de su 
publicación. 

QUINTO. - en el pago de los vales de despensa mensual se les otorgará, a los trabajadores de 
base sindicalizados, un aumento de $200.00 (son doscientos pesos 00/100 M.N.), por cada 
trabajador, para sumar la cantidad de $2,400.00 (son dos mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.) en 
concepto de vales, a partir de su publicación, con retroactivo al mes de enero a partir de su 
publicación. 

SEXTO. – en el pago del bono por el Día del Empleado Municipal a cada uno de los trabajadores 
de base sindicalizados se acordó un aumento de $100.00 (son cien pesos 00/100 M.N.) para  
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quedar en la cantidad de $2,300.00 (Son dos mil trescientos pesos 00/100 M.N.). La diferencia se 
pagará a partir de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

SEPTIMO. - al pago de estímulo en efectivo a los trabajadores de base sindicalizados que 
concluyen sus estudios, se acordó un incremento de $200.00 (son doscientos pesos 00/100 M.N.) 
a cada uno de los niveles educativos, quedando de la siguiente manera: 
Primaria: $1,800.00 (son mil ochocientos pesos 00/100 M.N.), Secundaria: $2,300.00 (son dos mil 
trescientos pesos 00/100 M.N.), Preparatoria o comercial: $2,800.00 (son dos mil ochocientos 
pesos 00/100 M.N.), Profesional o carrera: $3,300.00 (son tres mil trescientos pesos 00/100 M.N.) y 
Posgrado: $4,300.00 (son cuatro mil trescientos pesos 00/100 M.N.). Esto estará vigente a partir de 
su publicación y se aplicará según lo soliciten y comprueben la conclusión del grado educativo en 
el ejercicio fiscal 2023. 

OCTAVO.- con fecha 11 de abril del año 2023 se reunieron el H. Ayuntamiento de Escárcega, 
representado por el C. Silvestre Lemus Orozco, en su calidad de Presidente Municipal y la 
Asociación de Jubilados y Pensionados de este H. Ayuntamiento y los Gobiernos Estatales y 
Municipales del Estado de Campeche, A.C. del cual comparecieron los jubilados siguientes: C.C. 
Catalina Santos Paat, Tesorera, Federico Toledo Fuentes, Secretario y el representante legal 
Diego Oswaldo Magaña Arzapalo, en donde se tomaron acuerdos relacionados con el pliego 
petitorio para el ejercicio fiscal 2023 

NOVENO. - Se acuerda un incremento salarial del 3% (son tres por ciento) sobre el sueldo total 
para cada uno de los jubilados y pensionados del H. Ayuntamiento del Municipio de Escárcega, a 
partir de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Campeche, con retroactivo al mes de 
enero, mismo que será pagado a partir de su publicación. 

DECIMO. – Acuerdan que se incrementa de $700.00 (son setecientos pesos 00/100 M.N.)  a 
$800.00 (son ochocientos pesos 00/100 M.N.) el vale de despensa mensual pagado a cada uno de 
los jubilados y pensionados del H. Ayuntamiento de Escárcega, lo anterior a partir de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado de Campeche, con retroactivo al mes de enero, 
mismo que será pagado a partir de su publicación. 

DECIMO PRIMERO. -  En cumplimiento del Artículo 3 de la Ley Federal del Trabajo y derivado de 
la autorización del Presidente Municipal el C. Silvestre Lemus Orozco, se aplicará un incremento 
salarial del 3% (son tres por ciento) del personal de base y el personal eventual, a partir de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado de Campeche, con retroactivo al mes de enero, 
misma que será pagada a partir de su publicación. 

DECIMO SEGUNDO. - El 11 de mayo del año 2023 se celebró reunión de la Comisión de 
Hacienda del H. Cabildo de Escárcega, donde se presentó para su análisis y evaluación los 
reajustes de la tabla de plazas ya que se encuentra invertido el dato del encabezado del personal 
sindicalizado y personal eventual. 

DECIMO TERCERO. - En la misma reunión se presentaron los aumentos salariales y en 
prestaciones ya descritos anteriormente desde el punto cuarto al décimo primero, para personal de 
base, sindicalizados y eventuales, así como de Jubilados y Pensionados del H. Ayuntamiento. Los 
cuales fueron analizados y aprobada su presentación en sesión de cabildo. 
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DECIMO CUARTO. – En la Vigésima Primera Sesión de Cabildo celebrada el 19 de mayo de 2023 
se aprobó el reajuste a la Tabla de Plazas y los aumentos salariales, y se autorizó su publicación 
en el Periódico Oficial del Estado, quedando de la siguiente manera:  

DICE: 
 

Artículo 39.- En el Ejercicio Fiscal 2023, la Administración Pública Municipal Centralizada contará 
con 848 plazas de conformidad con lo siguiente: 
 
Tabulador General de Plazas del H. Ayuntamiento de Escárcega, Campeche. 

PLAZA O PUESTO 
N° DE 
PLAZA

S 

BASE/CONFIAN
ZA 

EVENTU
AL 

SINDICALIZA
DO 

JUBILADOS 
Y 

PENSIONAD
OS 

OTRO
S 

HONORARI
OS 

PRESIDENTE 1 1 0 0 0 0 0 
SINDICO 2 2 0 0 0 0 0 
REGIDOR 8 8 0 0 0 0 0 
SECRETARIO DEL H. 
AYUNTAMIENTO 1 1 0 0 0 0 0 
TESORERO 1 1 0 0 0 0 0 
TITULAR DEL ORGANO 
INTERNO DE CONTROL 1 1 0 0 0 0 0 
DIRECTOR 9 9 0 0 0 0 0 
SUBDIRECTOR  2 2 0 0 0 0 0 
COORDINADOR 3 3 0 0 0 0 0 
ASESOR 1 1 0 0 0 0 0 
JEFE DE DEPARTAMENTO A 43 43 0 0 0 0 0 
JEFE DE DEPARTAMENTO B 13 5 0 8 0 0 0 
JEFE DE OFICINA A 36 24 0 12 0 0 0 
JEFE DE OFICINA B 48 25 0 23 0 0 0 
ANALISTA ESPECIALIZADO A 196 57 107 32 0 0 0 
ANALISTA ESPECIALIZADO B 60 29 21 10 0 0 0 
ANALISTA A 71 19 25 27 0 0 0 
ANALISTA B 30 10 9 11 0 0 0 
AUXILIAR TECNICO A 26 13 11 2 0 0 0 
AUXILIAR TECNICO B 33 11 12 10 0 0 0 
AUXILIAR TECNICO C 35 12 9 14 0 0 0 
AUXILIAR TECNICO D 64 9 48 7 0 0 0 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO  12 10 0 2 0 0 0 
AUXILIAR GENERAL  30 15 0 15 0 0 0 
PRIMER OFICIAL 2 0 0 0 0 2 0 
OFICIAL 2 0 0 0 0 2 0 
SUB-OFICIAL 7 0 0 0 0 7 0 
AGENTE DE TRANSITO 49 0 0 0 0 49 0 
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PENSIONADOS 62 0 0 0 62 0 0 
TOTALES 848 311 242 173 62 60 0 
 
DEBE DECIR: 

 
Artículo 39.- En el Ejercicio Fiscal 2023, la Administración Pública Municipal Centralizada contará 
con 848 plazas de conformidad con lo siguiente: 
 
Tabulador General de Plazas del H. Ayuntamiento de Escárcega, Campeche. 

PLAZA O PUESTO 
N° DE 
PLAZA

S 

BASE/CONFIAN
ZA 

SINDICALIZA
DO 

EVENTU
AL 

JUBILADOS 
Y 

PENSIONAD
OS 

OTRO
S 

HONORARI
OS 

PRESIDENTE 1 1 0 0 0 0 0 
SINDICO 2 2 0 0 0 0 0 
REGIDOR 8 8 0 0 0 0 0 
SECRETARIO DEL H. 
AYUNTAMIENTO 1 1 0 0 0 0 0 
TESORERO 1 1 0 0 0 0 0 
TITULAR DEL ORGANO 
INTERNO DE CONTROL 1 1 0 0 0 0 0 
DIRECTOR 9 9 0 0 0 0 0 
SUBDIRECTOR  2 2 0 0 0 0 0 
COORDINADOR 3 3 0 0 0 0 0 
ASESOR 1 1 0 0 0 0 0 
JEFE DE DEPARTAMENTO A 43 43 0 0 0 0 0 
JEFE DE DEPARTAMENTO B 13 5 0 8 0 0 0 
JEFE DE OFICINA A 36 24 0 12 0 0 0 
JEFE DE OFICINA B 48 25 0 23 0 0 0 
ANALISTA ESPECIALIZADO A 196 57 107 32 0 0 0 
ANALISTA ESPECIALIZADO B 60 29 21 10 0 0 0 
ANALISTA A 71 19 25 27 0 0 0 
ANALISTA B 30 10 9 11 0 0 0 
AUXILIAR TECNICO A 26 13 11 2 0 0 0 
AUXILIAR TECNICO B 33 11 12 10 0 0 0 
AUXILIAR TECNICO C 35 12 9 14 0 0 0 
AUXILIAR TECNICO D 64 9 48 7 0 0 0 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO  12 10 0 2 0 0 0 
AUXILIAR GENERAL  30 15 0 15 0 0 0 
PRIMER OFICIAL 2 0 0 0 0 2 0 
OFICIAL 2 0 0 0 0 2 0 
SUB-OFICIAL 7 0 0 0 0 7 0 
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AGENTE DE TRANSITO 49 0 0 0 0 49 0 
PENSIONADOS 62 0 0 0 62 0 0 
TOTALES 848 311 242 173 62 60 0 
 

DICE: 

Artículo 40.- Los servidores públicos ocupantes de las plazas a que se refiere el artículo anterior, 
percibirán las remuneraciones con los límites de percepción mensual que se determinen en los 
tabuladores de sueldos y demás asignaciones autorizadas por la Dirección de Administración e 
Innovación Gubernamental en coordinación con la Tesorería; y en el caso de las Entidades, a los 
acuerdos de sus respectivos órganos de gobierno.  
 
Los tabuladores de sueldos se integran en el presente Presupuesto de Egresos 2023, con base en 
lo establecido en los artículos 121 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 144 
fracción V de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche. 
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TABULADOR DE SUELDOS MENSUAL EJERCICIO FISCAL 2023 
H. AYUNTAMIENTO DE ESCÁRCEGA 

PENSIONADOS 
 

TABULADOR PENSIONADOS 2023 

PUESTO 
 SUELDO MENSUAL BRUTO   PRESTACIONES ADICIONALES EN 

MONTOS MÁXIMOS  

 MINÍMO   MÁXIMO   AGUINALDO   VALE DE PAVO  
PENSIONADOS  $    6,731.17   $ 18,698.95   $         32,072.63   ENTRE 5 A 10 KG  

 
PRESTACIONES PENSIONADOS 2023 

PRESTACIÓN IMPORTE DESCRIPCIÓN PERIODICIDAD 
FECHA EN QUE 
DEBE 
OTORGARSE 

DOCUMENTO 
EN QUE 
QUEDO 
ESTABLECIDO 

PARTIDA 
PUESTOS QUE 
GOZAN DE ESTA 
PRESTACIÓN 

AGUINALDO 53 DIAS 

EN MINUTA 
CONFORME 
CONVENIO 
ANUAL 

ANUAL 15 AL 20 DE 
DICIEMBRE 

CONVENIO 
2022 4511 PENSIONADOS 

VALES DE 
DESPENSA 
MENSUAL  

$700.00 

EN MINUTA 
CONFORME 
CONVENIO 
ANUAL 

MENSUAL DIA 23 DE 
CADA MES 

CONVENIO 
2022 4511 PENSIONADOS 

PAVO ENTRE 5 
A 10 KG 

EN MINUTA 
CONFORME 
CONVENIO 
ANUAL 

ANUAL 15 AL 20 DE 
DICIEMBRE 

CONVENIO 
2022 1541 PENSIONADOS 

 
 
 

PRESTACIONES DEL PERSONAL SINDICALIZADO, CONFIANZA, EVENTUAL Y DE BASE 
2023 DEL H. AYUNTAMIENTO DE ESCÁRCEGA 

 

Municipio 
de 

ESCÁRCEGA, 
Campeche 

IMPORTE DESCRIPCIÓN PERIODICI
DAD 

FECHA 
EN QUE 
DEBE 

OTORGA
RSE 

DOCUME
NTO EN 

QUE 
QUEDO 

ESTABLE
CIDO 

PART
IDA 

PUESTOS 
QUE 

GOZAN DE 
ESTA 

PRESTACIO
N 

AGUINALDO 

53 DIAS DE 
SALARIO 53 DIAS DE SALARIO ANUAL 

15 AL 20 
DE 
DICIEMBR
E 

1 1322 SINDICALIZA
DOS 

45 DIAS DE 
SALARIO 45 DIAS DE SALARIO ANUAL 

15 AL 20 
DE 
DICIEMBR
E 

2 1322 NOMINA 
GENERAL 

PRIMA 
VACACIONAL 

55% DE 10 
DIAS 

ANTIGÜEDAD 6 MESES A 
4 AÑOS SEMESTRAL JUNIO Y 

DICIEMBR 1 1321 SINDICALIZA
DOS 
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55% DE 15 
DIAS 

ANTIGÜEDAD DE 5 A 9 
AÑOS 

E 

55% DE 16 
DIAS 

ANTIGÜEDAD 10 A 14 
AÑOS 

55% DE 17 
DIAS 

ANTIGÜEDAD 15 AÑOS EN 
ADELANTE 

PRIMA 
VACACIONAL 

55% DE 10 
DIAS 

ANTIGÜEDAD 6 MESES A 
4 AÑOS 

SEMESTRAL 
JUNIO Y 
DICIEMBR
E 

3 1321 NOMINA 
GENERAL 

55% DE 14 
DIAS 

ANTIGÜEDAD DE 5 A 9 
AÑOS 

55% DE 15 
DIAS 

ANTIGÜEDAD 10 A 14 
AÑOS 

55% DE 16 
DIAS 

ANTIGÜEDAD 15 AÑOS EN 
ADELANTE 

DIAS 31 7 DIAS DE 
SALARIO 

SE PAGAN LOS 7 DIAS 31 
DEL AÑO ANUAL 

15 AL 20 
DE 
DICIEMBR
E 

1 1132 SINDICALIZA
DOS Y BASE 

PAVO UN PAVO DE 
8 A 10 KG 

PRESTACIONES 
MUNICIPALES ANUAL 

15 AL 20 
DE 
DICIEMBR
E 

1 1541 NOMINA 
GENERAL 

BONO UN DIA 
DE SALARIO 

1 DIA DE 
SALARIO 

EN MINUTA CONFORME 
ACUERDO SINDICAL  ANUAL 

15 AL 20 
DE 
DICIEMBR
E 

1 1132 SINDICALIZA
DOS 

CANASTA 
NAVIDEÑA $600.00 EN MINUTA CONFORME 

ACUERDO SINDICAL  ANUAL 

15 AL 20 
DE 
DICIEMBR
E 

1 1541 SINDICALIZA
DOS 

VALES DE 
DESPENSA FIN 
DE AÑO 

$1,600.00 EN MINUTA CONFORME 
ACUERDO SINDICAL  ANUAL 

15 AL 20 
DE 
DICIEMBR
E 

1 1541 SINDICALIZA
DOS 

BONO DE FIN 
DE AÑO $2,700.00 EN MINUTA CONFORME 

ACUERDO SINDICAL  ANUAL 

15 AL 20 
DE 
DICIEMBR
E 

1 1541 SINDICALIZA
DOS 

VALES DE 
DESPENSAME
NSUAL  

$2,200.00 EN MINUTA CONFORME 
ACUERDO SINDICAL  MENSUAL 

DIA 23 DE 
CADA 
MES 

1 1541 SINDICALIZA
DOS 

UTILES 
ESCOLARES $1,100.00 EN MINUTA CONFORME 

ACUERDO SINDICAL  ANUAL 
01 AL Q5 
DE 
AGOSTO 

1 1541 SINDICALIZA
DOS 

BONO DÍA DE 
REYES $700.00 EN MINUTA CONFORME 

ACUERDO SINDICAL  ANUAL 6 DE 
ENERO 1 1541 SINDICALIZA

DOS 

BONO DÍA DEL 
EMPLEADO $2,200.00 EN MINUTA CONFORME 

ACUERDO SINDICAL  ANUAL 25 DE 
ABRIL 1 1541 SINDICALIZA

DOS 

BONO POR 
CONCLUSIÓN 
DE ESTUDIOS 

  EN MINUTA CONFORME 
ACUERDO SINDICAL  

A 
SOLICITUD 
POR OFICIO 
Y CON LA 
CONSTANCI
A DE 
TERMINACI

SEGÚN 
SEA EL 
CASO 

1 1541 SINDICALIZA
DOS 

$1,600.00 PRIMARIA 

$2,100.00 SECUNDARIA 

$2,600.00 PREPARATORIA/COMERCI
AL 
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$3,100.00 PROFESIONAL O CARRERA ON DE 
ESTUDIOS 

$4,100.00 POSGRADO 

BONO TRIENAL $500.00 EN MINUTA CONFORME 
ACUERDO SINDICAL  

TRIENAL 
(OCTUBRE 
2024) 

MES DE 
SEPTIEMB
RE 2024 

1 1541 SINDICALIZA
DOS 

QUINQUENIO 

2 SALARIOS 
MINIMOS A PARTIR DE 5 A 9 AÑOS 

MENSUAL 
28 DE 
CADA 
MES 

1 1541 SINDICALIZA
DOS 

3 SALARIOS 
MINIMOS 

A PARTIR DE 10 A 14 
AÑOS 

4 SALARIOS 
MINIMOS 

A PARTIR DE 15 A 19 
AÑOS 

5 SALARIOS 
MINIMOS 

A PARTIR DE 20 A 24 
AÑOS 

6 SALARIOS 
MINIMOS 

A PARTIR DE 25 A 29 
AÑOS 

7 SALARIOS 
MINIMOS 30 AÑOS EN ADELANTE 

PRIMA DE 
ANTIGÜEDAD  

  EN MINUTA CONFORME 
ACUERDO SINDICAL  

 A 
SOLICITUD 
POR OFICIO 
SEGÚN 
CUMPLAN 
AÑOS DE 
SERVICIO 

SEGÚN 
SEA EL 
CASO 

1 1311 SINDICALIZA
DOS 

100 
SALARIOS 
MINIMOS  

1O AÑOS DE SERVICIO 

150 
SALARIOS 
MINIMOS 

15 AÑOS DE SERVICIO 

200 
SALARIOS 
MINIMOS 

20 AÑOS DE SERVICIO 

250 
SALARIOS 
MINIMOS  

25 AÑOS DE SERVICIO 

300 
SALARIOS 
MINIMOS  

30 AÑOS DE SERVICIO 

PÓLIZA DE 
SEGURO DE 
VIDA 

DE 90,000.00 
A 450,000.00 

CONTRATO DE SEGURO 
COLECTIVO 

CONTRATO 
ANUAL 

SEGÚN 
SEA EL 
CASO 

1 1441 SINDICALIZA
DOS Y BASE 

APOYO 
FUNEBRE 

$2,000.00 ATAUD 

A 
SOLICITUD 
POR OFICIO 
SEGÚN SE 
PRESENTE 
EL CASO 

SEGÚN 
SEA EL 
CASO 

1 1441 SINDICALIZA
DOS 

$2,600.00 

EN CASO DE 
FALLECIMIENTO DE 
FAMILIAR DIRECTO 

A 
SOLICITUD 
POR OFICIO 
SEGÚN SE 
PRESENTE 
EL CASO 

SEGÚN 
SEA EL 
CASO 

1 4411 SINDICALIZA
DOS 

EN MINUTA CONFORME 
ACUERDO SINDICAL 

$4,500.00 
EN CASO DE 
FALLECIMIENTO DE 
TRABAJADOR 

A 
SOLICITUD 
POR OFICIO 

SEGÚN 
SEA EL 
CASO 

1 4411 SINDICALIZA
DOS 
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EN MINUTA CONFORME 
ACUERDO SINDICAL 

SEGÚN SE 
PRESENTE 
EL CASO 

UNIFORME 

DE $420.00 A 
$460.00 

BLUSA Y CAMISA DE 
OFICINA 

SEMESTRAL 
JUNIO Y 
DICIEMBR
E 

1 1541 SINDICALIZA
DOS EN MINUTA CONFORME 

ACUERDO SINDICAL  

DE $800.00 A 
$850.00 

UNIFORME DE CAMPO 
SEMESTRAL 

JUNIO Y 
DICIEMBR
E 

1 1541 SINDICALIZA
DOS EN MINUTA CONFORME 

ACUERDO SINDICAL 

BOTAS 

DE $440.00 A 
$460.00 

BOTAS DE CUERO 
SEMESTRAL 

JUNIO Y 
DICIEMBR
E 

1 1541 SINDICALIZA
DOS EN MINUTA CONFORME 

ACUERDO SINDICAL 

DE $350.00 A 
$400.00 

BOTAS DE HULE 
SEMESTRAL 

JUNIO Y 
DICIEMBR
E 

1 1541 SINDICALIZA
DOS EN MINUTA CONFORME 

ACUERDO SINDICAL 

ESTIMULO 
DE $200.00 
HASTA 
$2,500.00 

POR ASISTENCIA Y 
PERMANENCIA 

SEGÚN SEA 
EL CASO 

SEGÚN 
SEA EL 
CASO 

1 1713 
SINDICALIZA
DOS, BASE Y 
EVENTUAL 

 

PARA EL PAGO DE ESTÍMULOS POR ASISTENCIA Y PERMANENCIA SE PAGARÁN DE $200.00 (SON: 
DOSCIENTOS PESOS 00/100 M.N.)  HASTA $2,500.00 (SON: DOS MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.), A 
TODO EL PERSONAL QUE ASÍ LO AMERITE PREVIA SOLICITUD JUSTIFICADA DE CADA DIRECTOR. (EXCEPTO 
PENSIONADOS Y JUBILADOS). 
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DEBE DECIR: 

Artículo 40.- Los servidores públicos ocupantes de las plazas a que se refiere el artículo anterior, 
percibirán las remuneraciones con los límites de percepción mensual que se determinen en los 
tabuladores de sueldos y demás asignaciones autorizadas por la Dirección de Administración e 
Innovación Gubernamental en coordinación con la Tesorería; y en el caso de las Entidades, a los 
acuerdos de sus respectivos órganos de gobierno.  

 
Los tabuladores de sueldos se integran en el presente Presupuesto de Egresos 2023, con base en 
lo establecido en los artículos 121 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 144 
fracción V de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche. 
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H. AYUNTAMIENTO DE ESCÁRCEGA 

CAMPECHE  
 

TABULADOR DE SUELDOS MENSUAL EJERCICIO FISCAL 2023 
H. AYUNTAMIENTO DE ESCÁRCEGA 

PENSIONADOS 
 

TABULADOR PENSIONADOS 2023 

PUESTO 
 SUELDO MENSUAL BRUTO   PRESTACIONES ADICIONALES EN 

MONTOS MÁXIMOS  

 MINÍMO   MÁXIMO   AGUINALDO   VALE DE PAVO  
PENSIONADOS  $    6,731.17   $ 18,698.95   $         32,072.63   ENTRE 5 A 10 KG  

 
PRESTACIONES PENSIONADOS 2023 

PRESTACIÓN IMPORTE DESCRIPCIÓN PERIODICIDAD 
FECHA EN QUE 
DEBE 
OTORGARSE 

DOCUMENTO 
EN QUE 
QUEDO 
ESTABLECIDO 

PARTIDA 
PUESTOS QUE 
GOZAN DE ESTA 
PRESTACIÓN 

AGUINALDO 53 DIAS 

EN MINUTA 
CONFORME 
CONVENIO 
ANUAL 

ANUAL 15 AL 20 DE 
DICIEMBRE 

CONVENIO 
2023 4511 PENSIONADOS 

VALES DE 
DESPENSA 
MENSUAL  

$800.00 

EN MINUTA 
CONFORME 
CONVENIO 
ANUAL 

MENSUAL DIA 23 DE 
CADA MES 

CONVENIO 
2023 4511 PENSIONADOS 

PAVO ENTRE 5 
A 10 KG 

EN MINUTA 
CONFORME 
CONVENIO 
ANUAL 

ANUAL 15 AL 20 DE 
DICIEMBRE 

CONVENIO 
2023 1541 PENSIONADOS 

 
 
 

PRESTACIONES DEL PERSONAL SINDICALIZADO, CONFIANZA, EVENTUAL Y DE BASE 
2023 DEL H. AYUNTAMIENTO DE ESCÁRCEGA 

 

Municipio 
de 

ESCÁRCEGA, 
Campeche 

IMPORTE DESCRIPCIÓN PERIODICI
DAD 

FECHA 
EN QUE 
DEBE 

OTORGA
RSE 

DOCUME
NTO EN 

QUE 
QUEDO 

ESTABLE
CIDO 

PART
IDA 

PUESTOS 
QUE 

GOZAN DE 
ESTA 

PRESTACIO
N 

AGUINALDO 

53 DIAS DE 
SALARIO 53 DIAS DE SALARIO ANUAL 

15 AL 20 
DE 
DICIEMBR
E 

1 1322 SINDICALIZA
DOS 

45 DIAS DE 
SALARIO 45 DIAS DE SALARIO ANUAL 

15 AL 20 
DE 
DICIEMBR
E 

2 1322 NOMINA 
GENERAL 

PRIMA 
VACACIONAL 

55% DE 10 
DIAS 

ANTIGÜEDAD 6 MESES A 
4 AÑOS SEMESTRAL JUNIO Y 

DICIEMBR 1 1321 SINDICALIZA
DOS 
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H. AYUNTAMIENTO DE ESCÁRCEGA 

CAMPECHE 

55% DE 15 
DIAS 

ANTIGÜEDAD DE 5 A 9 
AÑOS 

E 

55% DE 16 
DIAS 

ANTIGÜEDAD 10 A 14 
AÑOS 

55% DE 17 
DIAS 

ANTIGÜEDAD 15 AÑOS EN 
ADELANTE 

PRIMA 
VACACIONAL 

55% DE 10 
DIAS 

ANTIGÜEDAD 6 MESES A 
4 AÑOS 

SEMESTRAL 
JUNIO Y 
DICIEMBR
E 

3 1321 NOMINA 
GENERAL 

55% DE 14 
DIAS 

ANTIGÜEDAD DE 5 A 9 
AÑOS 

55% DE 15 
DIAS 

ANTIGÜEDAD 10 A 14 
AÑOS 

55% DE 16 
DIAS 

ANTIGÜEDAD 15 AÑOS EN 
ADELANTE 

DIAS 31 7 DIAS DE 
SALARIO 

SE PAGAN LOS 7 DIAS 31 
DEL AÑO ANUAL 

15 AL 20 
DE 
DICIEMBR
E 

1 1132 SINDICALIZA
DOS Y BASE 

PAVO UN PAVO DE 
8 A 10 KG 

PRESTACIONES 
MUNICIPALES ANUAL 

15 AL 20 
DE 
DICIEMBR
E 

1 1541 NOMINA 
GENERAL 

BONO UN DIA 
DE SALARIO 

1 DIA DE 
SALARIO 

EN MINUTA CONFORME 
ACUERDO SINDICAL  ANUAL 

15 AL 20 
DE 
DICIEMBR
E 

1 1132 SINDICALIZA
DOS 

CANASTA 
NAVIDEÑA $600.00 EN MINUTA CONFORME 

ACUERDO SINDICAL  ANUAL 

15 AL 20 
DE 
DICIEMBR
E 

1 1541 SINDICALIZA
DOS 

VALES DE 
DESPENSA FIN 
DE AÑO 

$1,600.00 EN MINUTA CONFORME 
ACUERDO SINDICAL  ANUAL 

15 AL 20 
DE 
DICIEMBR
E 

1 1541 SINDICALIZA
DOS 

BONO DE FIN 
DE AÑO $2,700.00 EN MINUTA CONFORME 

ACUERDO SINDICAL  ANUAL 

15 AL 20 
DE 
DICIEMBR
E 

1 1541 SINDICALIZA
DOS 

VALES DE 
DESPENSA 
MENSUAL  

$2,400.00 EN MINUTA CONFORME 
ACUERDO SINDICAL  MENSUAL 

DIA 23 DE 
CADA 
MES 

1 1541 SINDICALIZA
DOS 

UTILES 
ESCOLARES $1,100.00 EN MINUTA CONFORME 

ACUERDO SINDICAL  ANUAL 
01 AL Q5 
DE 
AGOSTO 

1 1541 SINDICALIZA
DOS 

BONO DÍA DE 
REYES $700.00 EN MINUTA CONFORME 

ACUERDO SINDICAL  ANUAL 6 DE 
ENERO 1 1541 SINDICALIZA

DOS 

BONO DÍA DEL 
EMPLEADO $2,300.00 EN MINUTA CONFORME 

ACUERDO SINDICAL  ANUAL 25 DE 
ABRIL 1 1541 SINDICALIZA

DOS 

BONO POR 
CONCLUSIÓN 
DE ESTUDIOS 

  EN MINUTA CONFORME 
ACUERDO SINDICAL  

A 
SOLICITUD 
POR OFICIO 
Y CON LA 
CONSTANCI

SEGÚN 
SEA EL 
CASO 

1 1541 SINDICALIZA
DOS $1,800.00 PRIMARIA 

$2,300.00 SECUNDARIA 
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H. AYUNTAMIENTO DE ESCÁRCEGA 

CAMPECHE 

$2,800.00 PREPARATORIA/COMERCI
AL 

A DE 
TERMINACI
ON DE 
ESTUDIOS 

$3,300.00 PROFESIONAL O CARRERA 

$4,300.00 POSGRADO 

BONO TRIENAL $500.00 EN MINUTA CONFORME 
ACUERDO SINDICAL  

TRIENAL 
(OCTUBRE 
2024) 

MES DE 
SEPTIEMB
RE 2024 

1 1541 SINDICALIZA
DOS 

QUINQUENIO 

2 SALARIOS 
MINIMOS A PARTIR DE 5 A 9 AÑOS 

MENSUAL 
28 DE 
CADA 
MES 

1 1541 SINDICALIZA
DOS 

3 SALARIOS 
MINIMOS 

A PARTIR DE 10 A 14 
AÑOS 

4 SALARIOS 
MINIMOS 

A PARTIR DE 15 A 19 
AÑOS 

5 SALARIOS 
MINIMOS 

A PARTIR DE 20 A 24 
AÑOS 

6 SALARIOS 
MINIMOS 

A PARTIR DE 25 A 29 
AÑOS 

7 SALARIOS 
MINIMOS 30 AÑOS EN ADELANTE 

PRIMA DE 
ANTIGÜEDAD  

  EN MINUTA CONFORME 
ACUERDO SINDICAL  

 A 
SOLICITUD 
POR OFICIO 
SEGÚN 
CUMPLAN 
AÑOS DE 
SERVICIO 

SEGÚN 
SEA EL 
CASO 

1 1311 SINDICALIZA
DOS 

100 
SALARIOS 
MINIMOS  

1O AÑOS DE SERVICIO 

150 
SALARIOS 
MINIMOS 

15 AÑOS DE SERVICIO 

200 
SALARIOS 
MINIMOS 

20 AÑOS DE SERVICIO 

250 
SALARIOS 
MINIMOS  

25 AÑOS DE SERVICIO 

300 
SALARIOS 
MINIMOS  

30 AÑOS DE SERVICIO 

PÓLIZA DE 
SEGURO DE 
VIDA 

DE 90,000.00 
A 450,000.00 

CONTRATO DE SEGURO 
COLECTIVO 

CONTRATO 
ANUAL 

SEGÚN 
SEA EL 
CASO 

1 1441 SINDICALIZA
DOS Y BASE 

APOYO 
FUNEBRE 

$2,000.00 ATAUD 

A 
SOLICITUD 
POR OFICIO 
SEGÚN SE 
PRESENTE 
EL CASO 

SEGÚN 
SEA EL 
CASO 

1 1441 SINDICALIZA
DOS 

$2,600.00 

EN CASO DE 
FALLECIMIENTO DE 
FAMILIAR DIRECTO 

A 
SOLICITUD 
POR OFICIO 
SEGÚN SE 
PRESENTE 
EL CASO 

SEGÚN 
SEA EL 
CASO 

1 4411 SINDICALIZA
DOS 

EN MINUTA CONFORME 
ACUERDO SINDICAL 
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H. AYUNTAMIENTO DE ESCÁRCEGA 

CAMPECHE 

$4,500.00 

EN CASO DE 
FALLECIMIENTO DE 
TRABAJADOR 

A 
SOLICITUD 
POR OFICIO 
SEGÚN SE 
PRESENTE 
EL CASO 

SEGÚN 
SEA EL 
CASO 

1 4411 SINDICALIZA
DOS 

EN MINUTA CONFORME 
ACUERDO SINDICAL 

UNIFORME 

DE $420.00 A 
$460.00 

BLUSA Y CAMISA DE 
OFICINA 

SEMESTRAL 
JUNIO Y 
DICIEMBR
E 

1 1541 SINDICALIZA
DOS EN MINUTA CONFORME 

ACUERDO SINDICAL  

DE $800.00 A 
$850.00 

UNIFORME DE CAMPO 
SEMESTRAL 

JUNIO Y 
DICIEMBR
E 

1 1541 SINDICALIZA
DOS EN MINUTA CONFORME 

ACUERDO SINDICAL 

BOTAS 

DE $440.00 A 
$460.00 

BOTAS DE CUERO 
SEMESTRAL 

JUNIO Y 
DICIEMBR
E 

1 1541 SINDICALIZA
DOS EN MINUTA CONFORME 

ACUERDO SINDICAL 

DE $350.00 A 
$400.00 

BOTAS DE HULE 
SEMESTRAL 

JUNIO Y 
DICIEMBR
E 

1 1541 SINDICALIZA
DOS EN MINUTA CONFORME 

ACUERDO SINDICAL 

ESTIMULO 
DE $200.00 
HASTA 
$2,500.00 

POR ASISTENCIA Y 
PERMANENCIA 

SEGÚN SEA 
EL CASO 

SEGÚN 
SEA EL 
CASO 

1 1713 
SINDICALIZA
DOS, BASE Y 
EVENTUAL 

 

PARA EL PAGO DE ESTÍMULOS POR ASISTENCIA Y PERMANENCIA SE PAGARÁN DE $200.00 (SON: 
DOSCIENTOS PESOS 00/100 M.N.)  HASTA $2,500.00 (SON: DOS MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.), A 
TODO EL PERSONAL QUE ASÍ LO AMERITE PREVIA SOLICITUD JUSTIFICADA DE CADA DIRECTOR. (EXCEPTO 
PENSIONADOS Y JUBILADOS). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

DOCUMENTO EN QUE QUEDO ESTABLECIDO 
1.- CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO QUE REGIRAN AL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE 
ESCARCEGA, firmado en septiembre de 2021  
MODIFICACIONES aprobadas en la Minuta de Acuerdos firmada el 10 de abril del 2023 
 
2.-LEY DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS PODERES, MUNICIPIOS E INSTITUCIONES 
DESCENTRALIZADAS DEL ESTADO DE CAMPECHE 
 
3.- PRESUPUESTO DE EGRESOS DE 2022 
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H. AYUNTAMIENTO DE ESCÁRCEGA 

CAMPECHE  

DECIMO QUINTO. – así mismo se instruya a las direcciones que se realizaran adecuaciones en el 
salario de los trabajadores de base, sindicalizados y eventuales, así como de los jubilados y 
pensionados del H. Ayto. de Escárcega. Las modificaciones se aplicarán con carácter retroactivo al 
01 de enero del año 2023 a partir de su autorización y publicación en el Periódico Oficial del 
Estado de Campeche. 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

ELABORÓ 

 

 

ING. JOSE DE LOS ANGELES AGUILAR SANCHEZ. 

DIR. DE ADMINISTRACION E INNOVACION 
GUBERNAMENTAL. 

VoBo 

 

 

C. P. RICARDO FELIPE MONTEJO POOL. 

TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL MUNICIPAL. 
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H. AYUNTAMIENTO DE ESCÁRCEGA 

CAMPECHE  

COMISION DE HACIENDA DEL H. AYUNTAMIENTO DE ESCARCEGA, CAMPECHE 

 

VoBo 

 

 

 

 

M.B.A. BRIAN DANIEL GONZALEZ DELGADO 

CUARTO REGIDOR DEL MUNICIPIO DE 
ESCARCEGA 

 VoBo 

 

 

 

 

C.P.A. SOFIA DOMINGUEZ HERNANDEZ 

PRIMER REGIDOR DEL MUNICIPIO DE 
ESCARCEGA 

 

 

 

 

 

  

VoBo 

 

 

 

 

L.A. CARLOS ALBERTO FERNANDEZ TRUJILLO 

SINDICO DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE 
ESCARCEGA 

 VoBo 

 

 

 

 

B.R. LOURDES THAILY SALA GÓMEZ 

QUINTO REGIDOR DEL MUNICIPIO DE 
ESCARCEGA 
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